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Resolución Rectoral n.0 1355-2016-UNAP 
lqultos, 16 do no~lombro do 2016 

Rectorado 

El Informe "·º 302•20lG-AGT-SG-UNAP, prosentado el 07 do noviembre do 2016, por la Jofo del Área de Grados Y 
Títulos, mediante el cual remite veintinueve (29) expedientes para conferir grado académico de bachiller, aprobado por 
las facult:idcs académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44• de la Ley Universitaria n.0 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de 
eachlller, Maestro, Doctor Y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación.( ... ); 

Que, el artículo 45• de la _mls~a ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias 
académl~~s que c?da universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre 
los requisitos mí~imos para obt~ner el grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pre_gr?do, así 
como la aprobación de un trabaJo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o 
lengua nativa; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en 
vigencia de la Ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren 
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la presente 
Ley; 

Que, el literal g) del artículo 128º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, resuelve que el 
Consejo Universitario es el organismo superior de dirección, ejecución y promoción de la política institucional Y tiene 

entre sus funciones conferir los grados académicos y títulos profesionales aprobados por las facultades, así como 
otorgar distinciones honoríficas; reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras en las 
carreras que ofrece la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, proceso que estará sujeto a la reglamentación 
correspondiente; 

Que, estando acorde con la Directiva n.0 001-2015-R-UNAP ;¡Normas para el otorgamiento de grados académicos de pre 
y postgrado, título profesional, y título de segunda especialidad profesional en la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0708-2016-UNAP, del 21 de junio de 2Ó16, es procedente el 
otorgamiento de los grados académicos solicitados, por haber cumplido con los requisitos académicos y legales 

pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 442 y 452 de la Ley Universitaria n.0 30220, y literal g) del artículo 
128º del Estatuto de 12 UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y e! Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

Facultad de Ciencias Biológicas 
• Bachiller en Ciencias Biológicas con mención en Acuicultura 

l. Delbert Guerra Ruiz 
2. Kerly Teresa Varela Tanchiva 
3. Terry Ulises García Díaz 

• Bachiller en Ciencias Biológicas 
4. Raul Bismarck Pinedo García 
S. Felix Junior Romero García 
6. Francisco Javier Farroflay Pacaya 

Facultad de Ciencias Forestales 
• Bachiller en Ecología de Bosques Tropicales 

l. José Gabriel Gonzales Marín 
2. Paula· Estephane Diaz Collantes 
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Facultad de Ciencias do lo Educoclón y Humanidades 
• Bachlller en Educación 

1. luis Miguel Pl:u.1 Plnedo 
2. Jorge Nl)(Oll Rcnglfo Meltlndez 
3. Peter Shuílo lópez 
4. Frank Moyer Sánchez López 
S. Ju3nt1 Vlctorl3 Rodrlguez Maldonado 
6. Percy N3clmento Del Agulla 
7. Máyer Garda Izquierdo 
8. Vanessa Mendoza Garcla 
9. Katty Natali Toshlra Sinarahua 
10. Nagal Fernandez Coello 
11. Rosa Elvlra Castillo Fernández 
12. Nellda AmparoTuesta Matute 
13. Dafne Hidalgo Vásquez 

14. Patsy Kelly casanova Ferreyra 
• Bachlller en Antropología Soclal 

15. Paull Francis Andersonn Agullar Arirama 

Facultad de Enfermería 
• Bachlller en Enfermería 

1. Franco Alfonso Soria Guerrero 

Facultad de Ingeniería Química 
• Bachlller en Ingeniería Química 

l . Ricardo Lozano Rodríguez 
2. Charles Fernando Jacinto canaquiri 
3. Carlos Alberto Ramirez Sevillano 
4. Eddy Pizango Ferreyra 
S. Geiner Tenazoa Vásquez 

Rectorado 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a 
través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro 
respectivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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